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te sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: José María Pereira Valencia.
Último domicilio conocido: C/ Ntra. Sra. de la Cabeza, 13.- Villa-
franca de los Barros.
Expediente nº: 81/2005.

Tipificación de la infracción:

Ley 26/1984, de 19-7, art. 34.2.

R.D. 1945/1983, de 22-6, art. 2.1.2.

Normativa infringida:

R.D. 1437/1992, de 27-11 (B.O.E. 11, de 13-1-93), Anexo Cap. IV
punto II.

Sanción: 300 euros

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Mérida.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 19 de abril de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 19 de abril de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a “La
Albabilla, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: La Albabilla, S.L.
Último domicilio conocido: Avda. de Extremadura, 121.- Talavera
la Real.
Expediente nº: 29/2005.

Tipificación de la infracción:

Ley 26/1984, de 19-7, art. 34.3.

R.D. 1945/1983, de 22-6, art. 3.3.3.

Normativa infringida:

R.D. 3484/2000, de 29-12 (B.O.E. 11, de 12-1-01), art. 5.2.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 19 de abril de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 25 de abril de 2005 sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador incoado a “Pescaderías
Barquero, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Denunciado: Pescaderías Barquero, S.L.
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Último domicilio conocido: C/ Colón, nº 12. 10100 Miajadas.
Expediente nº: S/113-J-2004.

Normativa infringida:

• Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), artículo 3.1. y
Capítulo X del Anexo al mismo.

• Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E. núm.
48, de 25 de febrero), artículo 1.2 (objeto), artículo 4.1 (respon-
sabilidad de las empresas) y artículo 7.3 (acreditación de la
formación).

• Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), artículo 2.1.1.

• Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de manipuladores de alimen-
tos y al procedimiento de autorización de empresas y entidades
de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octubre),
artículos 4, 5.1.b), 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

Ley 14/86, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm. 102,
de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

• Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 a) 3º.

• Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de
1984), artículo 34.1.

Sanción: Expediente Sobreseído.

Órgano Resolutorio: Director de Salud del Área de Cáceres.

Plazo de interposición Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver Recurso de Alzada: Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 25 de abril de 2005. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de redacción de
proyectos comunitarios de la Unión
Europea en materia de Desarrollo Rural.
Expte.: 0521041CA001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0521041CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Redacción de proyectos comunitarios de
la Unión Europea en materia de Desarrollo Rural.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 20 de enero de
2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 157.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de marzo de 2005.
b) Contratista: Cesex, S.A.
c) Importe de adjudicación: 153.120,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 19 de abril de 2005. El Secretario General (P.D. Orden
11/08/03 D.O.E. nº 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.




